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C. EDUARDO ALMEIDA NAVARRO
ADMINISTRADOR ÚNICO DE PERISUR EXPRESS, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 08Cl2018X0064 
Bitácora: 09/IPA0127 /06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Perisur Express, 
S.A. de C.V.", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa PERISUR EXPRESS, S.A. DE C.V., 
en lo sucesivo el Regulado, el 11 de junio de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), con ubicación en Avenida de la Juventud No. 4301, Fraccionamiento Colinas del Sol 
Sector 111 en Chihuahua, Chihuahua, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1 .  Que  e l  artícu lo 2 8  de  l a Ley Gene ral de l Eq u i l i b r i o  Eco l ógico y la  Protecci ón  a l  Ambiente establ ece 
que l a  eval uación de l  impacto am b iental e s  el p roced im i ento a través de l  cua l l a  Sec retaría 
estab lece las cond ic iones a que se su jetará l a  real izac ión de  ob ras y acti vi dades q u e  puedan 
causar desequ i l ibr io ecológ ico o rebasar l o s  l ím ites y cond i ci ones estab leci dos  en  las d i spos ici ones 
apl i cab les para p roteger e l  amb i ente y p reservar y restaurar l os ecos istemas. a fi n d e  evitar o 
r educi r  al m ín imo sus efectos negativos sobre el medio ambiente .  Para el l o , en  l os casos en  q ue 
dete rm ine el Reglamento que al efecto se  exp ida ,  quienes  pretendan l l evar a cabo a lguna de  l as 
s i gu i entes ob ras o activi dades, requer irán p reviamente l a  autorizaci ón  en mater ia  de  i mpacto 
am biental de  l a  Secretaría: 

/ l. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el artícu lo 3 1  de  l a  Ley Gene ral del E q u i l i b r io Ecol ógico y l a  Protecci ón  al Amb iente estab lece 
en l a  fracción 1 , que l a  real izaci ón  de  l as obras y act iv i dades a que  se refi eren las fracciones I a X I I  
d e l  artícu lo 2 8 .  reque rí rán l a  presentación de  u n  i n fo rme p reventivo y no  una  man ifestac ión de 
impacto ambienta l .  cuando existan no rmas ofi cial es mex icanas u otras d isposi c iones que regu l en 
l as em i siones ,  las descargas, el aprovechamiento de  recursos  natura l e s  y, en  general ,  todos  los 
impactos ambiental es r e l evantes  que puedan produc ir las obras o actividades .  

v. Que el art ícu l o  5 ,  inciso D), fracc ión IX, de l  Reg lamento de la Ley Gene ral de l  Equi l i b r i o  Ecológi co  
y l a  Protecci ón  al Ambiente en Materi a de  Evaluación de l  Impacto Amb iental estab l ece que  
qu i enes p retendan l l evar a cabo a lguna  de  las s igu i entes ob ras o activi dades, reque ri rán 
p reviamente l a autori zaci ón  de  l a  Sec retaría en mate ria de  impacto amb ienta l : 

D )  ACTIV I DAD ES DEL SECTOR H IDROCARBUROS:  
/ 

IX .  Construcción y operación de instalaciones para l a  producc ión ,  transpo rte ,  
a lmacenam iento ,  d i str i buci ón  y expendio a l  púb lico de petrolíferos, y 

VI . Que  el a rtícu l o  2 9 de l  Regl amento de  la Ley General de l  Equ i l i br io Eco l óg i co  y l a  Protección  al 
7) Amb ien te  en  Mater ia  d e  Eval uación de l  Impacto Amb iental estab l ece en  l a  fracción 1 ,  que  l a  

rea l i zación  de las  obras y activi dades a que  se  ref ieren e l  artícu lo 5 de l  mismo ordenam iento ,  
req u er irán l a  presentaci ón  de  un  I nfo rme P reventivo cuando  existan  normas ofic ia les  mexicanas 
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u otras d i spos ic iones que regul en  las em is iones, las descargas, e l  aprovechamiento de  recu rsos 
naturales y, en general , todos l os impactos ambienta les  rel evantes que las obras o act iv idades 
puedan producir .  

V I I .  Que e l  0 7  de novi emb re de  20 1 6  se pub l icó en e l  D iar io Ofic ia l  de  l a  Fede raci ón  l a Norma Ofic ia l  
Mexi cana NOM-00S-ASEA-201 6 ,  D iseño,  construcc ión ,  operaci ón  y manten imiento de 
Estaciones de Se rv ic io para almacenamiento y expend io  de  di ésel y gaso l inas, misma que entró 
en vigor el 6 de  enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  consi ste en  estab l ecer las especi ficaci ones, 
parámetros y req u is itos técn icos de Seguri dad I ndustr ia l ,  Seguridad Ope rativa, y Protecc ión 
Ambiental que se deben cump l i r  en e l d iseño,  construcción, operac ión y mantenimiento de  
Estac i ones  de Servic io para almacenamiento y expend io  de d iésel y gaso l inas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016 referente a l a  Gesti ón  Ambiental , se  desprende 
que, para el d esar ro l l o de las actividades refer idas en l a  Norma, el Regu lado deberá tener 
identificadas l as med idas de  mit igación y/o compensación de l os impactos ambientales que e l 
Proyecto pud ie ra generar. 

X. Que se  deberá cump l i r  con las especifi caciones de D iseño y Construcción de  l a  NOM-00S-ASEA-
2016 que estab l ece que prev io a l a  construcción se debe contar con los  perm isos y 
autor izaciones regu lato r ias requer idas por l a  no rmativi dad y l eg is lac ión l ocal y/o federal ,  
i n c l uyendo e l  impacto ambiental y los d iferentes aná l i sis de  r iesgo que sean ap l i cab l es. As im ismo,  

/ dentro de  estas d i spos ic iones se encuentran las de de l im itac ión respecto a d istanc ias de  
seguri dad a e lementos externos, en  pred ios urbanos, poblaciones rura l es o al margen de  
carretera, capac i dades de carga de sue l o ,  sondeos no menores a 1 0  metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación ,  pozos de mon ito reo, sistemas de recuperación  de 
vapores , med idas de  segu ridad en  caso de  de r rames de  combust ib les, medidas de  hermetic idad 
neumática en todos los s i stemas. 

X I .  Que derivado de l o  anteri o r ,  y con el cump l im iento de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regu lan las 
em is iones, l as descargas, y en general , todos  los impactos ambiental es re l evantes que  puedan 
produc ir l a  construcción y operación  de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petro l íferos (estaciones de  se rvi ci o de  gaso l i na  y/o d iése l ) ,  p revi n iendo pos ib les impactos 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación se localiza en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 ,  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la 
información presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se desarrolla una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

XIII. Que el Regulado manifiesta en la página 5 del IP, que la estación de servicio se encuentra 
construida y operando, por lo que, de acuerdo con la ficha básica clave SIIC 00001118 3 O, la 
estación de servicio E07710, inició operaciones el 1 0  de septiembre de 2004. Así mismo para 
las obras y actividades ya iniciadas el Regulado integró en los anexos del IP, copia simple de la 
revalidación en materia de impacto y riesgo ambiental con número de oficio DOEIA. IA. 
359/2015, emitida el 04 de febrero de 2015, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Gobierno del Estado de Chihuahua y cuya vigencia otorgada por un año feneció sin que el 
Regulado acreditara contar con una autorización ambiental vigente. 

En materia de autorización de uso de suelo el Regulado integró en los anexos del IP copia simple 
de la Licencia de Uso de Suelo emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del 
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Munic ip io  de  Chihuahua, bajo el número de  oficio AUA 0000 1 / 2 0 1 5 y cl ave catastral 4 4 7-006 -
002 ,  de  fecha 1 O de  abr i l  de 2 0 1 5 , e n  l a  cua l  s e  establece que,  d e  acuerdo con  e l  P lan D i rector 
Urbano de  la Ciudad de  Ch ihuahua, el pred io  de l  Proyecto se  encuentra ubicado en un sector 
compatib l e  con el uso de estación de servi cio. 

Descripción del Proyecto 

X IV. Una vez anal izada la  información presentada y de acuerdo con l o  manifestado por el Regu lado , 
el Proyecto consiste en la  operación y mantenim iento de  una estación  de  servic io ,  con una 
capac idad nominal de a lmacenamiento tota l  de  2 4 0,000 l itros  de combusti b le ,  d istr ibu i dos  en 
cuatro tanques que se describen a continuación: 

• 2 tanques de  60 ,000 l i tros de capacidad , cada uno, para gasol ina Magna. 
• 1 tanque  de 6 0,000 l itros de capacidad, para gasol ina Premium. 
• 1 tanque de 6 0 ,000 l itros de capac idad, para D iése l .  

Para e l  expendio de combusti b le  se  cuenta con  seis d i spensari os  que se  presentan en  l a sigu i ente 
tabla: 

Dispensarios para el despacho de combustible 

Número de 
Número de 

Número de Número de 
Dispensario posiciones de 

mangueras 
mangueras para mangueras para 

carga 
para gasolina 

gasol ina Premium Diésel 
Magna 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 - . 2 

1 1 - . 1 

1 1 . . 1 

Así  m i smo, para este Proyecto se cuenta con área para el almacenamiento de combusti b l e, zona 
de expend io  de  petro l íferos, cuarto de control , cuarto e l éctr ico, cuarto de  máqu inas ,  ofic inas ,  
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estac i onam iento, c i rcu lac iones, baños, á reas verd es, a lmacén tem po ra l  de  resi duos y 1 4  7 . 6 3  m 2 

de  área comerc ial . 

Para la  construcció n del Proyecto se requ i r i ó  una  supe rfi c ie  de  2983 . 97  m2
, en u n  pred io que 

actua lmente se  encuentra inmerso en  una  zona u rbana, misma que ha  s i do impactada por l a 
construcción de  v ia l i dades y po r  las acti v idades antróp icas de  l a  l o ca l idad .  

Las coordenadas geográfi cas de l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM - Zona 13 - DA TUM - WGS 84 

Pu nto X - y 

1 3 8 9 4 9 1  - 3 17026 3 

E l  Regulado estab l ece las med idas de  m itigación y/o compensac ión en las pági nas de  la  76  a l a  
7 8  d e l  IP .  En ad ic ión  a l o  anter ior ,  esta DGGC dete rmina que  e l Regu lado deberá cump l i r  con l a s  
med idas establ eci das en  e l  Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  para las etapas que  resu l ten 
apl icab les a l  presente Proyecto. 

El Regu lado no es.timó un p lazo para operaci ón  y manten im iento del P royecto.  Al respecto y 
cons id e rando la garantía de  l a  vi da  úti l de  los tanques, los cua les in ic i aron ope raci ones  en el año 
2004 , esta DGGC determina otorgar un  plazo de  16 años para l a  operación y manteni m iento .  E l 
p l azo oto rgado se i n i c i ará a parti r de l a  fecha de  notifi cación de  la presente resoluc ión .  

En  apego a l o  expuesto y de  conform idad con lo  d i spuesto en  los artícu los 2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  31  fracc ión 
1 de  l a  Ley General de l  Equ i l ib r i o Eco lógico y la Protecc ión al Ambiente; 1 º ,  3 º fracci ón  X I ,  4 º , 5 º fracc ión 

/ XVI I I , 7 fracc ión I d e  l a  Ley de  l a  Agencia Nacional de  Segu ri dad I ndust ria l  y de P rotecc ión a l  Med io  
Ambiente de l  S e ctor H id rocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracci ón 1 ,  B i s ;  5 º i nciso O)  fracción IX, 2 9 
fracci ón  I y 3 3 fracción  I de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equi l i b r i o  Ecológico y l a  Protección  al 
Ambiente en  materi a de  Eval uaci ón  de l  Impacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXVI I ,  1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 
fracción VI de l  Reglamento I nteri o r  de  l a  Agencia Nacional de  Seguri dad I ndustr ia l  y de  Protección  al / 
Med io Ambiente de l  Sector H id roca rbu ros ,  y a l a  Norma Oficial Mex icana NOM-00S-ASEA-20 1 6 , O 
Diseño ,  construcción , ope ración y mantenim iento de Estaci o n es de  Serv ic io para al macenamiento y 
expend io  de  d ié sel y gaso l i nas ,  esta DGGC 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7929/2018 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Perisur Express, S.A. de C.V." con ubicación en Avenida de la Juventud No. 
4301, Fraccionamiento Colinas del Sol Sector lll en Chihuahua, Chihuahua, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 29 fracción I y 33  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos III al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
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ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 

un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya qu.e las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la  tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 

/ de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
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Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA 

QUINTO. - Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
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revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Eduardo 
Almeida Nlavarro, en su carácter de Administrador Único de la empresa PERISUR EXPRESS, S.A. DE 
c.v. 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al C. Eduardo Almeida Navarro, Administrador Único de 
la empresa PERISUR EXPRESS, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 1 6  7 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

ING 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.-Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- D

i

rector General de Superv
i

sión, Inspecci ón y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 08Cl201 8X0064 
Bitácora: 09/I PA0127/06/18 
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